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lados correspondientes a la P. A. 73.03 A2-·b, spgún las' normas
de valoración vigentes

3·" La transformación industrial se cfcct,uará en las loc.des de
..Sociedad Española de Construcciones' Bahcock & WiJe:)X, C. A.~,
sitos en Calinda. San Salvador del Valle (Vizcaya).

4.~ La transformación y exportación habrán de realizarse en
el plazo de dos años, ("ontados a partir de las fechas de J:1S res
pectivas importaciones de admisión temporal

5.~ El saldo ffiaximo de la cuenta será de 136.491,87 kilogramos,
entendiendo por tal el que exist.a en cf'_da momento Po cargo del
titular pendiente de data por exportaciones.

6. Q Las importaciones se efectuarán por la Aduana matrjz
de Barcelona.

7." Los países de origen de la mercancía sen\n aquellos
con los que Es.paña mantenga relacion2s comerciales normal?s.

Los países de destino de las exportaciones seran aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la. Dkección
General de Exportación aut0-rizar exportaciones a otros paises
en los casos que estime oportuno.

B.O Las mercancías importadas en régimen de adrnisión tem
poral, así como los productos t!~rminadO's a exporta!', quedarán
sometidos al régimen fiscal de inspección por la Dirección Ge-
neral de Aduanas. .

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el ..Bolehn Oficial
del Estado:>. debiendo el inter~;sado, en su caso, soliCllar la
prórroga con tres mese.s de antelación a su c::tducided.

La conce:=ión caducará de modo autom:ttico si en el tér~

mino de dos años, contado a partir de su pliblkadón en el
..Boletín Oficial del Estado", no se hubiera realizado ni'lgvna
importación al fl,mparo de la misma.

10. Por los Ministerios de, Hacienda y de Comerdo, dentro ':le
sus respectivas compr~tencias. Be ~()drá,n adoptar J"-,, jispesi
ciones que E'3timen más ad~cuftdas para el rlesflrrdlo de lE!
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 9 de noviembre de 1972.-P, D, el Su1JsPCl"ctLlfio de

Comercio, Nemesjo Fct"nánd8z-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de' 9 de noviembre de 1972 por la qHe se
COrl.r,.?de a ",Clan, S, A .~, .JI réqimcn ti", repu.<ción
con han quicíaarancelaria para la importación dz
pieles de bovino, .-ovino y caprino y. tejidos de ma
terias plásticas artificiales por exportaciones, pre
viamente realizadas, de zapat.os y botas de se·
ñora.

Ilmo· Sr.: Cl.mlplidos los tnlmites reglamentario" f'n el expe
diente promovido por la instancia de la Fmpre~a ~Chm, S, A.»,
solicitando el. régimen de reposición para la importación de
píeles de bovino. ovin0 y caprino y telidcs de mataries pl~\.stkas

artificiales por expcrtaciones, previamente redlizadas, de zapatos
y botas para señora,-

Este Ministerio, conformúndose El lo informa'do y prepue:to
por la Dirección General de Exportación; ha resuelto:

1." Conceder a la firma ..Clan, S, 1\.-.-" con domicilio en
Elche (Alicante), A. Parreño Garda, el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancc1aria de j)'.eles bovinas
terminadas después de su curtidón mineral o mixta, de curti
ción vegetal, mineral " sintética (boxcalfl. barnizadas (charolJ
y agamuzadas (ante); pieles de ovino terminadas después de
su curtición mineral aserradas y en serrajes; pieles caprina.,>,
terminadas después de su curtición, vegetal mineral o de atniS
curtíciones y agámuzadas (ante) y tejidos impreKuados o estN
tificados con materias pláscticas artificiales (PP. AA. 41.02, 41.03,
41.94, 41.06, 41.08 Y 59.0Bl empleados en la fabricación de zapatns
y botas pan;, señora (PP. AA- 64.01 Y 64.02) previamente expor~

tados.
2." A efectos contables se estoblece que-

Por cada cien pares de zapatos de seii;)ra previamente expor
tados podrán importarse 150 pies cuadrades de piel o tejido
plastico, según f'stén fabricados con una u otra materia

Por cada cien pares de botas de 45 o 50 centímetro:'> de altura
de caña previamente exportados podrán impúrtarsc 600 pies
cugclmdos de tejido plástico.

Como porcentaje de pérdidas y en concepto de subproductos
de las materias importadas se considerp.rá el 12 por 100, adeu
dables según su naturaleza.

3." Las operacione'3 de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta conceskm y ai ustimdose
a sus términos serán sometidas a las Direccionf1's Genemles
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mi.smas conBspondan.

4," La exportación precederá a la importaci6n, deniando ha
cerse constar de manera expresa en toda la docmnentaci6n
necesaria para el despacho que el solicitante ~e acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

¡.'t1

Los países d'9 de!ltino de las expor~acione5 serán aquellos
cuya moneda de pago sea conveltiblc, . pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuandf} lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a 103 demás países, valederas para obtener l~

reposición con franquicia.
Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos

francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición, en análogas condicionas que las destinadas al extraníero,

5." Las importaciones· deberán ser solicitadas df'ntro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res·
pectivas.

Los pníses de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar m<?diante
la oportuna certificación que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar _con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
mvlndag, en todo o en parte. sin más limitación que el cumpIi~
fiiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
conh1.do a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oticial del Estado". debiendo el interesado solicitar. en su caso,
la prórroga con un mes qe antelación a la fecha de cadUcidad.

No obstante, las exportaciones que &e hayan efectuado desde
el 7 de abril de 1972 hasta la aludida fecha darán también- de
recho a reposición, siempre que reúnan los requisito!:: previstos
en la norma 12, 2, al d~las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 dE; marzo de 1963 (<<Bol~tin

Oficial del Estado" del 16). Para estas exportaciones el plazo de
un año para solicitar la impnrtación comenzará a contarse
desde la fecha de publicáción de esta Orden en el ..Boletin 'Ofi
elal del Estado».

7." La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado". no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dehtro de su com·
petencia, adoptará las medidas que considere oport,\lnas res
pecto [1 la correcta aplicación del régimen de reposición que'
se concede.

9-" La Dirección General do Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas,J)ara el mejor desenvolvimiento
de la presonte concesión,

Lo que comunico a V. 1. pam su :llnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 9 de noviembre de 1972,~P. D., el Subsecreta río de

COlneJ'do. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que S6
concede a "(,a Farga Casanova, S. A.", el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de palanquUul de acero aleado de
construcción por exportaciones previamente reali·
rodas de cigüeñales.

Bmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ..La Farga Casanova. S. A._.
solicitando el régimen de reposición para la importación de
palanquilla de acero aleado de construcción por exportaciones
prf'viamente realizadas de cigüeñales, ~

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General d~Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma ..La Farga Casanova, S. A.», con
domicilio en Madrid avenida de Bruselas. 62, el régimen de
reposición para la íinportación con franquicia arancelaria de
palanquilla de acero aleado de construcción, calidad F~1201
(P. A. 73.1S.D.2), empleada en la fabricación de cigüeñales for
íados y estampados para motores Diesel de tr~~ cilindros y
cigüeñales forjados para motores Dies€l[ de tres cIlmdros y cua
tro apoyos (P, A. B4.63,A.1J, previamente exportados.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de cigüeñales forjados previ'amente

exportados podrán importarse con frmlquicia a~ancelaria 131,27
kilogramos de palanquilla de acero de constrUCCIón.

De esta cantidad se considerarán mermas el 3,87 por 100, que
no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables el 19,9& por 100, que devengaran los derech.os
arancelarios que les corrésponda por la P. A. 73.03.A.2,b, segun
las normas de valoración vigentes.

3." Las operaciones de exportación y de. import~ció!1 que
pretendan realizar al amparo de esta concesIón y ajustándose
a sus términos seran sometidas a la;s Direcciones Generales com-
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petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos q\.le a las
mismas eorrespondán.

4. <¡ La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar da manara expresa en toda la do<:umentaciÓll .ne
cesaria para el despacho que el solicitante se-acoge al.réginWn
de reposición otorgado por la ,presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones"serán aquellos.cuya
moneda de pago sea ~nvertible, p,udiendo la, Direc~6n,General
de Exportación. cuando lo estime. OpOrtuno. "a.:utor:u:arexporta
ciones ·8 los demás paises. valederas para obtener la reposll(ión
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a. puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del,' régfme~,de, re
posición en análogas, condiciones que las desti11ad:as al ,extran-
jero. ••

5." Las importaciones deberán ser solicitada.-sdentrQ delpla~

ro de un año a. pa.rtir de la fecha de las exportaciones respec-
tivas; .

Los paises de origen de la mercancía a importar con .~ran~
quieia arancelaria serán todos aquellos con . los .que Esp~

mantenga relaciones .comerciales normales.
Para obtener la -declaración o l~ licenciad~ ,importación COn

franquicia los beneficiarios deberán iustifica.r,media-ntelá opo1"·
tuna certificación, que se han exportado .las merca:m:ías Corres~
pondientes a la reposición pedida;

En todo caso, en las solicitudes de importación deben\n -cons
tarla fecha de la presente Orden; qUe autoriza el régime.n 'de
reposición, y la d-el Ministerio de Haciend8-, por la quese'otQrga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a .impOrtar con ftanquicia.·a
que den derecho las e:t:portaciones~zadaspodránseraeu·
muladas, en todo o en parte, sin más -limitación qUe el cumpli·
miento- del plazo para solicitarlas.

6." Se otorka esta concesi6n por unperíod(',) de cinoo ,a,ños,
contado a partir de. la ~echa de su J:1lU~licaoiél'¡ enel,.BOletín
Ofi<:ial del Estado~, debiendo ,el interesado, en ,~,ucaso. s6lícitar
la prórroga con un mes de antelación'asucadu<;idad~

No obstante, las exportaciones que se hayan "ef-ectuado: dEl)de
elIde febrero de 1912 hasta la aludida fecln\ daráIl tam.:bién
derecho a reposición, siempre que 're4nan .1os'···:requisitos· 'Pre
vistos en la norma 12, 2. al, de las C9ntenicias,enlaOl"de:n
müusterial de la Presidencia del Gobierno de15'~e marzp:del963
(..Boletín Oficial. del Estado.. del 16}.·. P$.r8. 'est&$ '. ex:pQrtaeÍGA8S
el plazo de un año para solicitar laimportacil}n' comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta· Ord'en en el
...Boletín Oficial del Estado...

7:' La concesión eaducaráde modo automático si en f)l. tér~
mino de dos afios, contados a.partirde SUP!,1bÜCaci~,enel
.. Boletín Oficial del Estado., no· se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo· de la misma'.

8." La Dirección General de-Aduanas, dentro de. sucompe~
tanela, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta apUcación del régimen de reposición que se con~
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá., dictat, las
'flormas que estime adecuadas para el mejor' desenvol1ríriliénto
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsocretario de

Comercio, Nemesio Fernándéz-Cuesta.

Ilmo. Sr: Director: general de Exportación.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
concede a _José María Aristrain" S. A ... , el régi
men de reposición con fronquido. :arancelaria para
la importación de ,palanquUla,lullttón :Y ..blDoms"
por exportaciones previamente .realizpdas dep8r
files de hierro o acero.

1\. . Ilmo. Sr.: C;umplidos los trámites reglamentarios eneLe"pe~
dlC.n~G promovIdo :por la Empresa ,.José~ríaAristrain" S. 'A... ,
solicitando el régImen de "reposici6n para la importación de
pala.nquiHa, nant~n y ,~blooms.. porexportaeiones previamen,te
realIzadas de perfiles de hierro o acero,

Este Ministerio, conformándose' a lo informado y propueBto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto)

1.'" Conceder a la firma «José Mai'ia Aristraln S. A. con
domicilio en Olaberria tGuipúzcoaJ, Barrio y~e' el >régtnlen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria.
do pa,anquilla <P. A. 73.07.A.l.aJ ....blo~ms" fP~· A.7-3.07.A.LblY
llantón {PP. AA. 73.07.A2 Y 73.07.A.3l,. emplea.ci0s en la fabri
c~Clón··de per~iles de hierro o acero obtenidos en caliente fpar
tlda arancelaria 73.U,A.La.U previamenteexpottados

2." A efectos contables se esta.bleceque: .

Por cada 100 kilogramos de producto exportado. podrán im~
port.al:se con franquicia. arancelaria 108,200 kilogramos de pa.
lanqUIlla, o bien 108,200 kilogramos de llantón; o bien l01kiJo
gramos de ..blooms...

DEntro do estas cantidades se considerarán mermas, que no
dcvengü:-an derecho arancelario alguno, el 1,97 por 100 para la
puJanqUllla y el llantón y .el 1,54 por 100 para los «blooms.. ,

y subproductos aprovechables el 5,6.0 por 100 para la palanquilla
y llantón y. el 5 por 100 para los· «blooms.., que adeudarán 10$ de
rechos arancelarios que lescorresPQ:nlia, por- la P. A. 73.03.A.2.b,
~Ún las normas de valoración vi~entes.

3.° Las oper:jWiones de exportación y. de importación que
pretendan realizar al amparo- de. esta conceslé¡n y ajustándose
a- s'us' términos serán sometidas a las Direcciones GeneraIes
competentes' del Ministerio de Comercio. a. los efectos que a las
núsnlas. correspondan. '

4," ,La exportación precederá a la importación, debiendo ha4.
cene. constE\,r de manera expresa en .toda .la .documentación
necesaria.~el despacho que el solici~~ se aco.ge alréglmeQ.
de reposición otorgado por la presente.Orden.

Lospais.es·tle·destino de las exportacIones. serán aquellos cuya
~oned.a.de' pago sea.convertible,pudié~olaDirección General
tle E~ortapión, Cllando .. 10 estime oportun(), autorizar' expOrta,..
ciones .a los; .demás paises:. valederas~ra .obtener' la .reposición
cón.fra:nqutci~.

Las exportaciones realizadas. a puertos, zonas o depósitos
francos nac~onales.t~bién se beneficiarán del régimen de repo
aicló,h en an&lagas condicio!leaque lasciGs1;in!\das al extranjero.

S,oLas . impOrtaciones deberán. ser'solicita(ias dentro del
plazo de un año a partir de .la fecha de las .exportaciones ,res
pectivas.

1,os' países de origen de la mercancf~a. importar con fran
quici~ aranCl'llaria serán todos aquellos. con los que España.
mantenga-re1-a,ciones 'comerciales normafus.

Para obt:~net la declaraci6n o la li.c&nci1;l de importaCión COn
franquicia .. los'beneficiarios deberán. justificar, . mediante la
oportuna certificación, que se. han export}\do' las mercancías
correspOndientes a la reposición pedid,a.

En todo ooso, en las solicitudes deimpo,rtacióndeberán: cons·
tar, Jafécha de 'la -presente Orden,que:autoriza el régimen de
reposición, .y la del Ministerio de Hacienda; por ·la que se- otorga
la franquicia arancelaria.. . ., .

Las cantidades de marcancías a impprtar con franquicia a
que' <Jen derecho las ex,portacionesrealizadas podrán .ser acu
muladas, en: todo o anparte,. síh más limitación que el cumpli..;
miento del plazo para. solicitadas. . ,.,. . .

6." Se otorga esta conc:es.:ión,por Ull ,perío.do de cinco afias.
contado- a -partir de la fechade·su .publicación en el «Baletín
Oficial dél Estado,,; debiendo el·intere,sa,do:, •.en su caso, soncítar:
la. pnJrrogacon. un mes de antelación a su caducidad.

Noobst~nte, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 28 de mano de 1972 hasta la aludida fecha. d¡¡¡;rán también
derecho a reposición. siempre que reúnan'los requisitos ·previs
tos en la ILQrnia '12,2~ al, de las contenidas en la' Orden minis·
teriaJ . :de la .Présideneia .-del GQbiep1:O de 15. de. m<irzo de 1963
'( _,Boletín .' Oficial del .. Estado»· del' 16J; .Para .estas .exportaciones
el plazo de u:fl.a.ñoparasoIicitar la importación comenzará· a
contarse de$(feÍa fecha de publicación de esta Orden en el
«Bolétin·Ofi¡;::ial del Estado".

7." La (..'On-cesiÓn caducará de modo automático si en el
término de dQS añ,os. contados a partir de su publicación en el
_Boletín Oficial del Estado:t.no se hubiera realizado ninguna
exportación.:'á.lat;nparo de la misma~

. 8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adopt/U'á las medidas qué considere oportunas respecto
Si la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede. .

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estime adecuadas para el meíor .desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo qlle c9munico aY. 1. para' su conocimiento y efectos.
Dios'lfUaroe a V. 1. ml,lchos años.
Madrid, 9' de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta;

Umo. Sr. Director getteral de Exportación.

RESOLUClON' de la Dirección- General de Navega~

cIDllpor laque se declara la homologación provi
ston,a:¡ de dtversQ8 c¡,rtifícj,08 1>írptécnicos para su
eTnpleo en buque& y' embarcaciones mercantes rnJ~

cionales.

Como resuIta40 de expediente incoado a instancia de la Em~
presa ...Pirotecnia Lacea, S. A... , con doltliciliosocial en Vitoría,
barrio de Arana, numero 17. solicitando la hOlnologMión de
diversosarti-ficios pirotécnicos que producengeñaJes de socorro
pEtra' su utilizac:iónen buques. y embarcaciones mercan~

vistas las actas suwritaspor la Comisión· TéCnica de la Coman
dancia de Marina de . Bilbao, en 'las cuales const~ el resultado
satisfactorio de las pruebas a que dic1:l0s 'elementos han sido
sometidos, y coro probado que. se hall cumplido en los mismos
~Jas condicioJ1i:!s,generales y espeoífkas .. previstas,. tanto en el
Convenio. In'ternacional para 'la Seg·uridad de la ,Vida. Humana
en el .Mar,· 1;960. como en las normas cq-l'Oplementarias dictadas
por la Administración española para la aplic.aci6ndel expresado
Convenio 8,'105 buques y embaroaciones' .mercantes nl1cionales,
esta Dirocción General de Navegación ha •resuelto. declarar la
homologaCión provisional de los siguientes artiflcios pirotécni~

cos com.o co'ttipl"endidos en el purtto 5.1, apéndice B, de la Orden
ministerial d€ 26 de abril de 1911 (..Boletín Oficial del Estado..
número 145J:


